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NOTA ACLARATORIA SOBRE LOS ACTOS PÚBLICOS 
DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

El apartado 4 del artículo 157 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante LCSP) establece lo siguiente (el subrayado en negrita es propio):

“En todo caso, la apertura de la oferta económica se realizará en acto público, salvo 
cuando se prevea que en la licitación puedan emplearse medios electrónicos.”

En base a dicha redacción, la doctrina y jurisprudencia administrativa establecen que no es 
preceptiva la apertura de las ofertas económicas en acto público cuando se empleen medios 
electrónicos. Así, los actos de aperturas de ofertas económicas de los contratos mayores 
licitados por esta Administración en los que actúa como Órgano de Contratación el titular de 
la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, no tienen por qué ser públicos (ni de 
asistencia pública), al emplearse los medios electrónicos de la Plataforma de Contratación del 
Sector Público, donde se encuentra alojado nuestro perfil del contratante.

No obstante, para respetar la máxima transparencia que debe primar en todo procedimiento de 
licitación, los actos de apertura de criterios evaluables automáticamente (entre los que se 
incluye la oferta económica) incluidos en las sesiones de la mesa de contratación para los 
contratos citados en el párrafo anterior serán retransmitidos, y de acceso público (tanto en 
directo como en diferido), a través del siguiente enlace:

https://vimeo.com/mesacam

En este sentido, se informa de que se agruparan todos los actos de apertura de criterios 
evaluables automáticamente de cada convocatoria para realizarse de forma conjunta y 
continua en el tiempo, por lo que el momento de inicio de la retransmisión en directo se 
realizará a lo largo de la sesión, a la hora que corresponda en función del desarrollo de los 
distintos puntos del orden del día de la misma.

https://sede.melilla.es/
https://vimeo.com/mesacam
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Igualmente se informa que las convocatorias, actas e informes de la mesa de contratación 
también son de acceso público a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público.

Con todo ello, no sólo se asegura el acceso a la información para los posibles licitadores, sino 
también para cualquier ciudadano que esté interesado en la actividad contractual de esta 
Administración, priorizando la transparencia de este Órgano de Contratación.

Para cualquier información complementaria se puede consultar el perfil del contratante de esta 
Administración a través de este enlace.

https://sede.melilla.es/
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b1/hc3NjoIwFIbha-ECzDlAacOyMwrUUETACt0QjD-pirowRLj6QTNb9exO8uR7QUM18RihhPg2lKAvTWcOzd1cL80ZKtCa1VzNllz4LoZZOkPnJ2OUBIvxRVBt8zCtGXZbKKBEUufH_pb0p8eikEwOtezyUy05i21hu4XELukx9g1z-s1eDVG2Ulzv0ygQ1rOt6dsWOrAeSTUSfHMcvy_oF_HcX6LmKqW5CBFFFEzjle1h6NB_8CGRRNd2B602k6rEI-GW9QfmsF8e/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GRPE02BR764FO30G0/act/id=0/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPlistPerfilesQCPAdminAFPListPerfPortletAppView.jsp/478355508026/-/
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b1/hc3NjoIwFIbha-ECzDlAacOyMwrUUETACt0QjD-pirowRLj6QTNb9exO8uR7QUM18RihhPg2lKAvTWcOzd1cL80ZKtCa1VzNllz4LoZZOkPnJ2OUBIvxRVBt8zCtGXZbKKBEUufH_pb0p8eikEwOtezyUy05i21hu4XELukx9g1z-s1eDVG2Ulzv0ygQ1rOt6dsWOrAeSTUSfHMcvy_oF_HcX6LmKqW5CBFFFEzjle1h6NB_8CGRRNd2B602k6rEI-GW9QfmsF8e/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GRPE02BR764FO30G0/act/id=0/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPlistPerfilesQCPAdminAFPListPerfPortletAppView.jsp/478355508026/-/
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